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RSHM, S. de R.L. de C.V.  Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “RIVERCK 15” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/179432 (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 
de diciembre de 2015, celebrado con Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V.,  como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador original, sustituido por RSHM, S. 
de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador del Fideicomiso (el “Fideicomitente”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la novena llamada de capital 
realizada por el Fiduciario (la “Novena Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 
8,272,963,823 (ocho mil doscientos setenta y dos millones novecientos sesenta y tres mil ochocientos 
veintitrés) Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 14 de febrero de 2022 (la “Novena Emisión 
Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y 
con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato 
de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del 
Prospecto.  

 
MONTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 

$1,615,813,246.66 (MIL SEISCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 66/100).  

 
FECHA DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 14 de febrero de 2022 

 

Número de Llamada de Capital: Novena  

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 18 de enero de 2022 

Fecha Ex-Derecho:  4 de febrero de 2022 

Fecha de Registro: 9 de febrero de 2022 

Fecha Límite de Suscripción:  10 de febrero de 2022 



  

Fecha de canje del Título en Indeval:  14 de febrero de 2022 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 14 de febrero de 2022 

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 

Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$12,500,000,000.00 (doce mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 25,000,000 (veinticinco millones) de 

Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados: $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto previo a la Novena Emisión Adicional: $4,769,329,261.06 (cuatro mil setecientos 

sesenta y nueve millones trescientos 

veintinueve mil doscientos sesenta y un Pesos 

06/100 M.N.) 

Número de Certificados en circulación previo a la Novena 

Emisión Adicional: 

776,212,020 (setecientos setenta y seis 

millones doscientos doce mil veinte) 

Certificados. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

10.6581238461110 

Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 

Emisión Adicional: 

$0.1953125 (cero pesos 1953125/10000000 

M.N.) por Certificado. 

Número de Certificados adicionales de la Primera Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

1,087,394 (un millón ochenta y siete mil 

trescientos noventa y cuatro) Certificados. 

Número de Certificados adicionales de la Segunda 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

17,817,594 (diecisiete millones ochocientos 

diecisiete mil quinientos noventa y cuatro) 

Certificados. 

Número de Certificados adicionales de la Tercera Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

47,394,793 (cuarenta y siete millones 

trescientos noventa y cuatro mil setecientos 

noventa y tres) Certificados. 

Número de Certificados adicionales de la Cuarta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

30,818,864 (treinta millones ochocientos 

dieciocho mil ochocientos sesenta y cuatro) 

Certificados. 

Número de Certificados adicionales de la Quinta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

211,741,420 (doscientos once millones 

setecientos cuarenta y un mil cuatrocientos 

veinte) Certificados. 



  

Número de Certificados adicionales de la Sexta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

61,679,986 (sesenta y un millones seiscientos 

setenta y nueve mil novecientos ochenta y 

seis) Certificados. 

Número de Certificados adicionales de la Séptima 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

198,911,987 (ciento noventa y ocho millones 

novecientos once mil novecientos ochenta y 

siete) Certificados. 

Número de Certificados adicionales de la Octava Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

181,759,982 (ciento ochenta y un millones 

setecientos cincuenta y nueve mil 

novecientos ochenta y dos) Certificados. 

Número de Certificados adicionales de la Novena Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

8,272,963,823 (ocho mil doscientos setenta y 

dos millones novecientos sesenta y tres mil 

ochocientos veintitrés) Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$54,369,700.00 (cincuenta y cuatro millones 

trescientos sesenta y nueve mil setecientos 

Pesos 00/100 M.N.) 

Monto de la Segunda Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$445,439,850.00 (cuatrocientos cuarenta y 

cinco millones cuatrocientos treinta y nueve 

mil ochocientos cincuenta Pesos 00/100 

M.N.). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$592,434,912.50 (quinientos noventa y dos 

millones cuatrocientos treinta y cuatro mil 

novecientos doce Pesos 50/100 M.N.). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$192,617,900.00 (ciento noventa y dos 

millones seiscientos dieciocho mil Pesos 

00/100 M.N.). 

Monto de la Quinta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$661,691,937.50 (seiscientos sesenta y un 

millones seiscientos noventa y un mil 

novecientos treinta y siete Pesos 50/100 

M.N.). 

Monto de la Sexta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$96,374,978.18 (noventa y seis millones 

trescientos setenta y cuatro mil novecientos 

setenta y ocho Pesos 18/100 M.N.). 

Monto de la Séptima Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$155,399,989.86 (ciento cincuenta y cinco 

millones trescientos noventa y nueve mil 

novecientos ochenta y nueve Pesos 86/100 

M.N.). 

Monto de la Octava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$70,999,992.96 (setenta millones novecientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y 

dos Pesos 96/100 M.N.). 



  

Monto de la Novena Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$1,615,813,246.66 (mil seiscientos quince 

millones ochocientos trece mil doscientos 

cuarenta y seis Pesos 66/100) 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la Tercera 

Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 

Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la Séptima 

Emisión Adicional, la Octava Emisión Adicional y la 

Novena Emisión Adicional): 

9,049,175,843 (nueve mil cuarenta y nueve 

millones ciento setenta y cinco mil 

ochocientos cuarenta y tres) Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 

Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la 

Sexta Emisión Adicional, la Séptima Emisión Adicional, la 

Octava Emisión Adicional y la Novena Emisión 

Adicional): 

$6,385,142,507.72 (seis mil trescientos ochenta 

y cinco millones ciento cuarenta y dos mil 

quinientos siete Pesos 72/100 M.N.) 

Destino de los recursos de la Novena Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso (incluyendo, sin 

limitación, Inversiones Previamente 

Acordadas, como lo es la Inversión aprobada 

mediante sesión del Comité Técnico de fecha 

1 de julio de 2019) y Comisiones por 

Administración. 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.banamex.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de 
Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible 
que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.banamex.com/


  

obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que 
hubieren suscrito los documentos de la emisión y presten servicios al Fiduciario en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión, 
distribución y pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título y demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de dichas partes derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, 
cuando lo estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.   
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2015-
035, de conformidad con el oficio de autorización número 153/6074/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015 
expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/11900/2019 de fecha 21 de junio de 
2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2019-094. Mediante oficio de 
actualización número 153/11963/2019 de fecha 16 de julio de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 0181-1.80-2019-097. Mediante oficio de actualización número 153/12356/2019 de fecha 13 
de noviembre de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2019-104. Mediante 
oficio de actualización número 153/12203/2020 de fecha 9 de marzo de 2020, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 0181-1.80-2020-113. Mediante oficio de actualización número 
153/12451/2020 de fecha 12 de junio de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados con motivo de la Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-
1.80-2020-118. Mediante oficio de actualización número 153/10026085/2021 de fecha 13 de enero de 2021, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Sexta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-126. Mediante oficio de actualización 
número 153/10026273/2021 de fecha 17 de marzo de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Séptima Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 0181-1.80-2021-129. Mediante oficio de actualización número 153/10027083/2021 de fecha 
11 de noviembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la Octava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-139.  
Mediante oficio de actualización número 153/2543/2022 de fecha 3 de febrero de 2022, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la modificación de los 
Documentos de la Emisión derivado de la sustitución del Administrador, quedando inscritos con el 
número 0181-1.80-2022-146. Mediante oficio de actualización número 153/2559/2022 de fecha 3 de febrero 
de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Novena Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-147. 
 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/2559/2022 de fecha 3 de febrero 
de 2022.  

 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022.   



  

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores  
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Novena Llamada de 

Capital de fecha 17 de enero de 2022, así como alcance a dicha instrucción de fecha 2 de 
febrero de 2022. 

Anexo D Documento a que hace referencia el artículo 87, tercer párrafo, de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado 
de Valores. 

Anexo E Copia certificada de la sesión del Comité Técnico de fecha 1 de julio de 2019. 
 
 
 
 
 
 

  



  

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  





















































































































































  

Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  
  
 

2 de febrero de 2022 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “RIVERCK 15” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7, fracción VI de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la 
novena emisión adicional (la “Emisión”) derivada de la novena llamada de capital, por un 
monto de hasta $1,615,813,250.00 (mil seiscientos quince millones ochocientos trece mil 
doscientos cincuenta Pesos 00/100) por Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el “Emisor” o “Banamex”), en su carácter 
de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 (según el mismo 
sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de 
diciembre de 2015, celebrado con Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador 



 

 

 

 

original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el 
“Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal 
tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, 
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el 
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los 
efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión 
se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más 
adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), el Título (según dicho término 
se define más adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Administrador, las Instrucciones (según dicho término se define más 
adelante). 
 

D. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”) 
que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso número F/179432. 



 

 

 

 

 
F. La instrucción de fecha 17 de enero de 2022 enviada por el Administrador 

con el objetivo de instruir al Emisor de llevar a cabo la novena emisión adicional (la 
“Primera Instrucción”), así como el alcance a la Primera Instrucción de fecha 2 de febrero 
de 2022 (la “Segunda Instrucción” y conjuntamente con la Primera Instrucción, las 
“Instrucciones”). 
 
 Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores 
como los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin 
verificación alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias 
certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, 
el Representante Común, el Administrador y Riverstone CKD Management Company, S. 
de R.L. de C.V., no han modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras 
públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2, el Anexo 3 y el Anexo 4, ni han revocado, 
limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras 
públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los 
Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión 
que: 

 
1. Banamex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
 

3. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados 
por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y 
será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

4. El Contrato de Fideicomiso número F/179432, es un contrato válido y 
exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante 
terceros, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 



 

 

 

 

5. Las Instrucciones emitidas por el apoderado del Administrador, quien 
cuenta con poderes y facultades suficientes para hacerlo, han sido válidamente suscritas 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  

 
6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que 
deberán ejercer de manera mancomunada. 
 

7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 
en el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir el Título en nombre del Representante Común, mismos que 
podrán ejercer de manera individual. 
 

8. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 
en el Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir las Instrucciones en nombre del Administrador, mismos que 
podrán ejercer de manera individual. 

 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 



Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 



 

 

 

 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 70,558 

de fecha 5 de mayo de 2014, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario 
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
65,126, en la que consta que el Emisor es una sociedad anónima, debidamente constituida 
conforme a las leyes de México y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios 
fiduciarios. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 74,522 de fecha 18 
de agosto de 2015, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 
número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 65,126, 
en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 

III.        Poderes. Copia certificada de (i) la escritura pública 76,768, de fecha 19 de mayo 
de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 7 de 
julio de 2016;(ii) la escritura pública 72,648, de fecha 17 de diciembre de 2014, otorgada ante la 
fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 3 de febrero de 2015, (iii) la 
escritura pública 73,789, de fecha 2 de junio de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 
Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 10 de junio de 2015, (iv) la escritura pública 
79,945, de fecha 24 de mayo de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil 65126* de fecha 13 de junio de 2017, (v) la escritura pública 67,389, de fecha 19 
de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 
1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 
21 de marzo de 2013, (vi) la escritura pública 84,930, de fecha 9 de octubre de 2018, otorgada 
ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 23 de octubre de 2018,  
(vii) la escritura pública 87,162, de fecha 23 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado 
Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 



 

 

 

 

México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 28 de junio de 2019;   (viii) la escritura pública 
48,800, de fecha 30 de octubre de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil 65126* de fecha 10 de enero de 2002, y (ix) la escritura pública 93,016, de fecha 
15 de abril de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 
1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 
28 de mayo de 2021, en donde constan las facultades de los señores Ulises Reyes López, Lorena 
Olvera Trejo, José Guillermo Sánchez García, Fabiola Alejandra Cinta Narváez, Juan Didier 
Martínez Sánchez, Jaime Rogelio Ruíz Martínez, Maureen Stephanie Crawford Garza, Karla 
Estela Romero Díaz, Octavio Osnaya Vázquez, Nadia Olivia Uribe Uribe, Gustavo Gabriel 
Espada, Carlos Alberto Ruíz González, Laura Berenice Pereda Díaz, Miguel Alberto 
Hernández Martínez de Escobar, Juan Carlos Montero López, Paul Ortega Carrasco y Susana 
Belén Heredia Barajas, como delegados fiduciarios del Emisor, incluyendo poderes para actos 
de administración y para suscribir títulos de crédito, los cuales deberán ser ejercidos 
mancomunadamente por cualesquiera dos de ellos. 



 

 

 

 

Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, 
de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil 
número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de 
fecha 9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, en 
la que constan los estatutos sociales vigentes del Representante Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, actuando como suplente 
del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, en donde 
constan las facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para actuar de manera individual 
como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito. 

 
  



 

 

 

 

Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 

 I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 70,551, 
de fecha 30 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
Notario Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico 
número 515562-1, donde consta el acta constitutiva del Administrador. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 70,551, de 
fecha 30 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario 
Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico número 
515562-1, en la que constan los estatutos sociales del Administrador. 

III. Poderes.  Copia certificada de la escritura pública número 83,620, de fecha 25 
de junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público 
número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico número 515562-
1, en donde constan las facultades de Patricio Alejandro Trad Cepeda, para actuar de manera 
individual como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 

 

  



 

 

 

 

 

Anexo 4 
Título 

 
 



  

Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Novena Llamada de Capital de fecha 17 

de enero de 2022, así como alcance a dicha instrucción de fecha 2 de febrero de 2022. 
 

  



 

           Ciudad de México a 17 de enero de 2022 
 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  
DIVISIÓN FIDUCIARIA 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Demarcación territorial Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/179432 
 

Asunto: Fideicomiso F/179432 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“RIVERCK 15” 
 

Estimados, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 de 
fecha 14 de diciembre de 2015 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Riverstone CKD Management Company, S. de 
R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador 
original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el 
“Fideicomitente” o el “Administrador”), Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 10 de febrero de 2022 

Número de Llamada de Capital: Novena. 

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 18 de enero de 2022 

Fecha Ex-Derecho:  2 de febrero de 2022 

Fecha de Registro: 4 de febrero de 2022 

Fecha Límite de Suscripción:  8 de febrero de 2022 

Fecha de liquidación de los Certificados: 10 de febrero de 2022 

Monto de la Novena Emisión Adicional: Hasta $1,615,813,250.00 (mil 

seiscientos quince millones 

ochocientos trece mil 



 

doscientos cincuenta Pesos 

00/100) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

10.6581238461110 

Número de Certificados correspondientes a la 

Novena Emisión Adicional: 

Hasta 8,272,963,840 (ocho mil 

doscientos setenta y dos 

millones novecientos sesenta 

y tres mil ochocientos 

cuarenta)  Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme a 

la Novena Emisión Adicional: 

 

$0.1953125 (cero Pesos 

1953125/10000000 M.N.) por 

Certificado. 

Destino de los recursos de la Novena Emisión 

Adicional: 

Gastos del Fideicomiso y 

Comisiones por 

Administración. 

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 

el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 

 
 

[Continua hoja de firma] 
 
 
  





 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “RIVERCK 15” 

 

 

 

 

Riverstone CKD Management  

Company, S. de R.L. de C.V.  

Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de diciembre de 2015, 

celebrado entre Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Riverstone CKD Management Company, S. 

de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar  y como administrador 

original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, 

fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el “Fideicomitente” o el 

“Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), en virtud del cual se realizó la 

emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de 

capital identificados con clave de pizarra “RIVERCK 15” (los “Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

novena llamada de capital (la “Novena Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una 

novena emisión adicional de hasta 8,272,963,840 (ocho mil doscientos setenta y dos millones 

novecientos sesenta y tres mil ochocientos cuarenta) Certificados, por un monto total de hasta 

$1,615,813,250.00 (mil seiscientos quince millones ochocientos trece mil doscientos cincuenta Pesos 

00/100) (la “Novena Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Novena Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 10 de febrero de 2022 

Número de Llamada de Capital: Novena 

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 18 de enero de 2022 



 

Fecha Ex-Derecho:  2 de febrero de 2022 

Fecha de Registro: 4 de febrero de 2022 

Fecha Límite de Suscripción:  8 de febrero de 2022 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 10 de febrero de 2022 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

10.6581238461110 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 

Emisión Adicional: 

$0.1953125 (cero Pesos 1953125/10000000 

M.N.) por Certificado. 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 25,000,000 (veinticinco millones) de 

Certificados. 

Número de Certificados emitidos previo a la Novena 

Emisión Adicional: 

776,212,020 (setecientos setenta y seis 

millones doscientos doce mil veinte) 

Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial: $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto previo a la Novena Emisión Adicional: $4,769,329,261.06 (cuatro mil setecientos 

sesenta y nueve millones trescientos 

veintinueve mil doscientos sesenta y un Pesos 

06/100 M.N.) 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$12,500,000,000.00 (doce mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados adicionales a emitir en la Novena 

Emisión Adicional:  

Hasta 8,272,963,840 (ocho mil doscientos 

setenta y dos millones novecientos sesenta y 

tres mil ochocientos cuarenta)  Certificados. 

Monto a colocar en la Novena Emisión Adicional: Hasta $1,615,813,250.00 (mil seiscientos 

quince millones ochocientos trece mil 

doscientos cincuenta Pesos 00/100). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la Tercera 

Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 

Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la Séptima 

Hasta 9,049,175,860 (nueve mil cuarenta y 

nueve millones ciento setenta y cinco mil 

ochocientos sesenta) Certificados. 



 

Emisión Adicional, la Octava Emisión Adicional y la 

Novena Emisión Adicional): 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 

Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la 

Sexta Emisión Adicional, la Séptima Emisión Adicional, la 

Octava Emisión Adicional y la Novena Emisión 

Adicional): 

 

Hasta $6,385,142,511.06 (seis mil trescientos 

ochenta y cinco millones ciento cuarenta y 

dos mil quinientos once Pesos 06/100 M.N.) 

Estimado de los gastos a ser incurridos con motivo de la 

Novena Llamada de Capital: 

 

$500,000.00 (quinientos mil Pesos 00/100 

M.N.) 

Destino de los recursos de la Novena Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso y Comisiones por 

Administración. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Novena Emisión 

Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 

punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

que tendrá después de la Novena Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 

representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 

Llamada de Capital antes de la Novena Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 

Novena Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso 

respecto de dicha Novena Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado 

respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y 

pagaron los Certificados que se emitieron en la Novena Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva 

para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los 

Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 

Fideicomiso y el Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de 

los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 

realizarán con base en el número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 

momento en que se lleven a cabo; 

 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a 

las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité 



 

Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados en circulación al 

momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al 

momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

 (iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en 

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea 

titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de 

Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho 

Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la legislación aplicable. 

 

 

 

 



 

           Ciudad de México a 2 de febrero de 2022 
 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  
DIVISIÓN FIDUCIARIA 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Demarcación territorial Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/179432 
 

Asunto: Fideicomiso F/179432 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“RIVERCK 15” 
 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 de 
fecha 14 de diciembre de 2015 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Riverstone CKD Management Company, S. de 
R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador 
original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el 
“Fideicomitente” o el “Administrador”), Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, en alcance a la instrucción de fecha 17 de enero de 2022, el Administrador 
instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 14 de febrero de 2022 

Número de Llamada de Capital: Novena. 

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 18 de enero de 2022 

Fecha Ex-Derecho:  4 de febrero de 2022 

Fecha de Registro: 9 de febrero de 2022 

Fecha Límite de Suscripción:  10 de febrero de 2022 

Fecha de liquidación de los Certificados: 14 de febrero de 2022 

Monto de la Novena Emisión Adicional: Hasta $1,615,813,250.00 (mil 

seiscientos quince millones 

ochocientos trece mil 



 

doscientos cincuenta Pesos 

00/100) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

10.6581238461110 

Número de Certificados correspondientes a la 

Novena Emisión Adicional: 

Hasta 8,272,963,840 (ocho mil 

doscientos setenta y dos 

millones novecientos sesenta 

y tres mil ochocientos 

cuarenta)  Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme a 

la Novena Emisión Adicional: 

 

$0.1953125 (cero Pesos 

1953125/10000000 M.N.) por 

Certificado. 

Destino de los recursos de la Novena Emisión 

Adicional: 

Gastos del Fideicomiso 

(incluyendo, sin limitación, 

Inversiones Previamente 

Acordadas, específicamente 

la Inversión aprobada 

mediante sesión del Comité 

Técnico de fecha 1 de julio de 

2019) y Comisiones por 

Administración. 

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 

el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la novena llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“RIVERCK 15”, la cantidad de $26,661.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI) con cargo a la Cuenta Reserva Para 
Gastos, No. 5096675, mediante transferencia electrónica. 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 



 

 
 

 
[Continua hoja de firma] 

 
 
  





 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “RIVERCK 15” 

 

 

 

 

RSHM, S. de R.L. de C.V.  Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de diciembre de 2015, 

celebrado entre Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Riverstone CKD Management Company, S. 

de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar  y como administrador 

original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, 

fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el “Fideicomitente” o el 

“Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), en virtud del cual se realizó la 

emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de 

capital identificados con clave de pizarra “RIVERCK 15” (los “Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

novena llamada de capital (la “Novena Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una 

novena emisión adicional de hasta 8,272,963,840 (ocho mil doscientos setenta y dos millones 

novecientos sesenta y tres mil ochocientos cuarenta) Certificados, por un monto total de hasta 

$1,615,813,250.00 (mil seiscientos quince millones ochocientos trece mil doscientos cincuenta Pesos 

00/100) (la “Novena Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Novena Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 14 de febrero de 2022 

Número de Llamada de Capital: Novena 

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 18 de enero de 2022 



 

Fecha Ex-Derecho:  4 de febrero de 2022 

Fecha de Registro: 9 de febrero de 2022 

Fecha Límite de Suscripción:  10 de febrero de 2022 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 14 de febrero de 2022 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

10.6581238461110 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 

Emisión Adicional: 

$0.1953125 (cero Pesos 1953125/10000000 

M.N.) por Certificado. 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 25,000,000 (veinticinco millones) de 

Certificados. 

Número de Certificados emitidos previo a la Novena 

Emisión Adicional: 

776,212,020 (setecientos setenta y seis 

millones doscientos doce mil veinte) 

Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial: $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto previo a la Novena Emisión Adicional: $4,769,329,261.06 (cuatro mil setecientos 

sesenta y nueve millones trescientos 

veintinueve mil doscientos sesenta y un Pesos 

06/100 M.N.) 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$12,500,000,000.00 (doce mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados adicionales a emitir en la Novena 

Emisión Adicional:  

Hasta 8,272,963,840 (ocho mil doscientos 

setenta y dos millones novecientos sesenta y 

tres mil ochocientos cuarenta)  Certificados. 

Monto a colocar en la Novena Emisión Adicional: Hasta $1,615,813,250.00 (mil seiscientos 

quince millones ochocientos trece mil 

doscientos cincuenta Pesos 00/100). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la Tercera 

Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 

Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la Séptima 

Hasta 9,049,175,860 (nueve mil cuarenta y 

nueve millones ciento setenta y cinco mil 

ochocientos sesenta) Certificados. 



 

Emisión Adicional, la Octava Emisión Adicional y la 

Novena Emisión Adicional): 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 

Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la 

Sexta Emisión Adicional, la Séptima Emisión Adicional, la 

Octava Emisión Adicional y la Novena Emisión 

Adicional): 

 

Hasta $6,385,142,511.06 (seis mil trescientos 

ochenta y cinco millones ciento cuarenta y 

dos mil quinientos once Pesos 06/100 M.N.) 

Estimado de los gastos a ser incurridos con motivo de la 

Novena Llamada de Capital: 

 

$500,000.00 (quinientos mil Pesos 00/100 

M.N.) 

Destino de los recursos de la Novena Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso (incluyendo, sin 

limitación, Inversiones Previamente 

Acordadas, específicamente la Inversión 

aprobada mediante sesión del Comité 

Técnico de fecha 1 de julio de 2019) y 

Comisiones por Administración. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Novena Emisión 

Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 

punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

que tendrá después de la Novena Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 

representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 

Llamada de Capital antes de la Novena Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 

Novena Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso 

respecto de dicha Novena Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado 

respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y 

pagaron los Certificados que se emitieron en la Novena Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva 

para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los 

Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 

Fideicomiso y el Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de 

los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 



 

realizarán con base en el número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 

momento en que se lleven a cabo; 

 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a 

las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité 

Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados en circulación al 

momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al 

momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

 (iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en 

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea 

titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de 

Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho 

Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la legislación aplicable. 

 

 

 

 



  

Anexo D 
Documento a que hace referencia el artículo 87, tercer párrafo, de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado de Valores 

  



 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 

1 de febrero de 2022 
 

Banco Nacional de México, S.A.,  
integrante del Grupo Financiero Banamex,  
División Fiduciaria   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital emitidos por Banco Nacional de México, 
S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el “Emisor”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 (según el 

mismo sea modificado de tiempo en tiempo) de fecha 14 de diciembre de 2015, celebrado con 
Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y como administrador original, sustituido por RSHM, S. 
de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador del Fideicomiso (según sea el caso, el “Fideicomitente” o el 
“Administrador”),  y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común, con motivo de la novena emisión adicional con motivo de la novena 
llamada de capital, por un monto de hasta $1,615,813,250.00 (mil seiscientos quince millones 
ochocientos trece mil doscientos cincuenta Pesos 00/100); y atento a lo dispuesto en el artículo 
87, párrafo tercero, de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 



(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto
del Emisor, el Administrador y el Fideicomitente;

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por
un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación,

información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión

Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada

Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su inclusión, dicha

información sea verificada por quien suscribe.



  

Anexo E 
Copia certificada de la sesión del Comité Técnico de fecha 1 de julio de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/179432 

1 DE JULIO DE 2019 

En la Ciudad de México siendo las 12:00 horas del día 1 de julio de 2019, en las 
oficinas del Administrador, ubicadas en Javier Barros Sierra, Torre 2, Piso 2, Colonia 
Lomas de Santa Fe, Ciudad de México, C.P. 01210, se reunieron, de manera física y por 
teléfono, los miembros del Comité Técnico que se identifican en la Lista de Asistencia 
que se adjunta a la presente Acta como Anexo “A” y que debidamente firmada por todos 
los miembros del Comité Técnico presentes, y en su caso, por el Secretario de la sesión, 
acreditando la presencia de los miembros del Comité Técnico vía telefónica, se agrega 
al expediente que se ha formado de la presente, con el propósito de celebrar una sesión 
del Comité Técnico conforme a lo establecido en la Cláusula 4.2(k) del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/179432 de fecha 14 de diciembre de 2015 (según el 
mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra 
forma, reformado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la 
misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 

Presidió la sesión el señor Germán Gabriel Cueva López, como Presidente del 
Comité Técnico  (el “Presidente”) y actuó como secretario no miembro del Comité 
Técnico de la misma, el señor Andrés Barroso Torres (el “Secretario”), quienes fueron 
elegidos por el voto unánime de los miembros presentes para ocupar dichos cargos en 
la sesión de conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.2(k)(iii) del Contrato de 
Fideicomiso. El primero de ellos declaró legalmente instalada la sesión al existir un 
quórum de 100% (cien por ciento), de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 4.2(k)(ii) 
del Contrato de Fideicomiso, y dio lectura al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso realice una 
Inversión en los términos que sean presentados al Comité Técnico por el 
Administrador. 

II. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que 
se adopten en la Sesión.  

Acto seguido, los presentes procedieron a desahogar dicho Orden del Día como 
se indica a continuación:  



 
 

 

I. Discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso realice una 
Inversión en los términos que sean presentados al Comité Técnico por el 
Administrador.  

 En relación con el primer punto del Orden del Día, el Presidente expuso a los 
presentes el proyecto de inversión del Fideicomiso consistente en la adquisición del 
aproximadamente 65% de la sociedad denominada Energía Naviera, S.A.P.I. de C.V. 
(“Energía Naviera”), así como la compra de 3 embarcaciones necesarias para llevar a 
cabo las actividades de la sociedad a ser adquirida, en los términos y condiciones 
descritos en [el memorando de inversión que se distribuyó a los miembros del Comité 
Técnico con anterioridad y que se anexa a la presente acta como Anexo “B” (la 
“Inversión”).  

Como parte de dicha exposición, el equipo del Administrador compartió con los 
presentes información relacionada con los antecedentes de dicha Inversión, la 
oportunidad de negocio, estimaciones de demanda esperada para embarcaciones y 
servicios costa afuera en México, las líneas de negocio en las que se pudiera participar 
derivado de la participación en la estructura accionaria de Energía Naviera, algunas 
características de los demás accionistas de Energía Naviera, los méritos y riesgos que 
pudieran existir con algunas dependencias gubernamentales relacionadas con la 
Inversión, diversas características del sector en el que se realizará dicha Inversión, el 
nivel de control que tendría el Administrador sobre Energía Naviera, así como las 
principales virtudes del equipo gerencial que participará en la misma. e 

El administrador expuso que la transacción propuesta consistiría en (i) el 
establecimiento de una sociedad con los accionistas existentes de Energía Naviera, 
mediante la cual se realizarían la adquisición oportuna de tres embarcaciones, 
previamente identificadas, y (ii) después de la finalización del proceso de auditoría de 
compra (due diligence), la adquisición de aprox. 65% de Energía Naviera a los accionistas 
originales.  Dicha transacción representaría un compromiso de capital del Fideicomiso 
de aprox. US$130 millones, o aprox. El 19.7%1 del Monto Máximo de Emisión. 
Adicionalmente, junto con la contribución de capital de los accionistas de Energía 
Naviera y los equipos gerencial, la Energía Naviera, podrá contar con compromisos de 
capital de US$[206.9] millones para adquisición de nuevas embarcaciones y el desarrollo 
del plan de negocios propuesto por el Administrador. 

Sobre el particular, los Tenedores presentes procedieron a efectuar varias 
preguntas al Administrador sobre los términos de la Inversión propuesta. A 
continuación, los representantes del Administrador procedieron a dar repuesta a tales 
cuestionamientos, dando un contexto general sobre la Inversión y contestando 
puntualmente cada una de las preguntas de los Tenedores. Como parte de dicha serie 

                                                           
1 Considerando un tipo de cambio de Ps. 18.98/US$ 



 
 

de preguntas, uno de los miembros del Comité Técnico realizó una pregunta 
relacionada con el nivel de apalancamiento que pudiera existir con motivo de la 
Inversión, a lo cual el equipo del Administrador confirmó que se buscaría en todo 
momento mantener niveles de apalancamiento conservadores que no sobrepasen el 
40%. Aunado a lo anterior, se señaló que en el supuesto de que se tuviera que obtener 
un apalancamiento superior, se convocaría al Comité Técnico para efectos de discutir el 
punto en cuestión.  

Una vez desahogado el punto anterior y no habiendo más dudas ni comentarios, 
los miembros del Comité Técnico adoptaron por unanimidad de votos la siguiente: 

Resolución: 

I.A. “Los miembros del Comité Técnico aprueban por unanimidad la propuesta del 
Administrador relacionada con la inversión del Fideicomiso consistente en la 
adquisición el compromiso de hasta US$130,000,000.00 (ciento treinta millones 
de Dólares 00/100) en dicha plataforma de inversión, a efecto de que esta pueda 
adquirir  aproximadamente 65% de la sociedad denominada Energía Naviera, 
S.A.P.I. de C.V., así como la compra de 3 embarcaciones necesarias para llevar a 
cabo las actividades de servicios marítimos costa afuera, en los términos y 
condiciones presentados por el Administrador al Comité Técnico, así como todos 
aquellos actos que sean necesarios para que dicha inversión se lleve a cabo, 
incluyendo la celebración de cualesquier contrato, convenio o documento 
relacionado con lo anterior.” 

II. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones 
que se adopten en la Sesión. 

En relación con el segundo punto del Orden del Día, el Secretario comentó la 
conveniencia de designar delegados para que den cumplimiento y formalicen los 
acuerdos adoptados en la presente sesión. 

 Después de haber discutido lo anterior, los miembros del Comité Técnico, por 
unanimidad, adoptaron la siguiente:  

Resolución: 

II.A. “Los miembros del Comité Técnico aprueban por unanimidad de votos designar 
como delegados para dar cumplimiento a las resoluciones de la presente sesión 
del Comité Técnico a los señores José Manuel Salcedo de la Concha, Andrés 
Barroso Torres y Juan Pablo Sánchez Cobo, para que realicen los actos y/o los 
trámites que se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados 
en la presente sesión.”  



 
 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión, levantándose 
la presente acta para constancia, la cual después de haber sido leída y aprobada, fue 
autorizada a ser firmada por el Presidente del Comité Técnico. 

[El resto de la página se deja intencionalmente en blanco. Siguen hojas de firma] 
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